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DS IA PROVINCIA. BE VAMADOUD
Sc pnlltiiea S®s ©osssissg®®, BBarics, Jueves y ïSermes die caula semama.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oíiciabnente en ella, y desde cuatro dias despues para lus 
demas pueblos de la misma provincia, {l^^y ds 3 de JSo- 
viembre de 1857 )

Í.as leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los BoleUues oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, excepluándose la de los Capitanes Generales, 
al Gobernador respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á 
los editores de los mencionados peí iódicos. (Reales órdenes 
de 3 de Abril y 9 de Agosto de 5839.^ 

SECCIONES EN QCE SE HALLI DIVIDIDO EL BOLETÍN OEICIAL.

1 .® Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. idinistros 
ó limos. Sres. Directores generales, de la Administración 
pública

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan. ; ,

3 ? Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge-

neral del distrito. Gobernador militar Sr. Regeme <áela 
Audienria, Sr. Redor de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales
de la provincia. . . .

4 « Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas depeudan- 
ci is de la Administración económica provincial.

5 .“ Los anuncios oficiales sea cual fuere, la Autoridad ó 
jj^orporaciou de quien procedan.

SECGiOiN PRIMËR.4.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina imeslra Señora 
(Q. D. G.^ y su augusta Real familia 
coutimiaa ea el Real Sitio de .Aranjuez 
BÍn novedad en su importante salud.

(Gacela del 20 de Mayo.)

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta general de Estadística á Don 
Rafael de Imaz, Inspector general 
que ha sido de la Administración 
civil.

Dado en Aranjuez á quince de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MaNO.

El Presidente del Consejo de Minisíros,

Marqués de Miraflores.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel 11.
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo 
guiente:

Artículo único. Se autoriza 
Gobierno para que desde el dia 

si-

al
1.’

de Julio próximo, si para entonces no 
estuviesen discutidos y votados los 
presupuestos, recaude las contribU'- 

cíones, rentas y derechos del Estado 

que comprenden los del año econó
mico de 1885 á 1864, é invierta sus 
productos en los gastos públicos, con 
arreglo á los créditos que resultan 
en dichos presupuestos, después de 
realizadas las alteraciones que se han 
presentado ál Congreso de los Dipu
tados. Queda retirado el aumento 
pedido en el derecho de hipotecas 
sobre las ventas y permutas de bienes 
inmuebles, y no podrá imponerse 
gravamen alguno por el trasporte de 
viajeros en los ferro carriles mientras 
no llegue á ser ley el proyecto especial 
presentado con este objeto.

Portanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de- 
mas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y j 
hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á diez y ocho de May 
mil ochocienlos sesenta y tres.

de0

YO LA REINA.

El Minisiro de Hacienda,

José tic Sierra.

Doña Isabel lí,
Por la gracia de Dios y la Constitu- . 

' cion Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y en
tendieren ¿sabed : que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1. ®. Se declaran puertos 
francos los de las plazas de Ceuta, 
Melilla é islas Chafarinas, quedando 
en consecuencia libres de derechos y 
arbitrios en favor del Tesoro público 
lodos los géneros, frutos y efectos 
que en ellas se introduzcan, inelu- 

sos los que se hallan estancados en 
la Península. Unicamente satisfarán 
derechos de puerto y sanidad los 
buques conductores de las mercan
cías. Queda el Gobierno autorizado 
para extender igual franquicia al 
Peñon de la Gomera y Alhucemas, ó 
para permitir el abastecimiento de 
estas plazas de los artículos libre
mente introducidos en Ceuta, Melilla 
y Chafarinas.

A;t. 2.® Los géneros, frutos y 
efectos de producción nacional, que 
de'sde los puertos francos de Ceuta, 
Melilla y Chafarinas se importen en 
los de la Península é islas adyacen
tes, serán considerados como extran
geros, y sugetos por tanto al pago 
de los derechos que establezca el 
Arancel. Se exceptúa únicamente el 
pescado, producto y procedente de las 
almadrabas que existen ó se establez
can en los referidos puerto.s.

Art. 5." Cualquier disposición queen 
lo sucesivo se dictare, alterando en 
lodo ó en parle la franquicia concedi
da por la presente ley, no empezará 
á regir hasta pasados tres años de su 
publicación,

Árt. 4. ° El Gobierno queda auto
rizado para adoptar cuantas medidas 
juzgue convenientes al planteamien
to de esta concesión.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á diez y ocho de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

YO LA REINA.

El Hinisti o de Hacienda,.

José de^ Swfrjl.

BINISTSBIO DE GR.4C1.\ Y JUSTICIA.

RE-ALES DECRETOS.

Vengo en jubilar, con elhaber que 
por clasificación le corresponda, á 
D. Julián Toubes, Magistrado de la 
Audiencia de Oviedo, y en conceder
le los honores de Presidente de Sala.

Dado en Aranjuez á siete de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y 1res.

Está RUBRICADO DE LA RE.AL MANO.

El lUinisíro de Gracia y Jusliciu,

Rafael Monares.

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado que resulta vacante en 
la Audiencia de Oviedo por jubila
ción de D. Julián Toubes, á 1). Mi
guel Muñoz Elena , que sirve otra de 
igual clase en la de Canarias, acce
diendo á sus deseos; y en promover 
á esta vacante á D. Manuel García del 
Campo, Secretario de la Sala cuarta 
correccional de la Audiencia de 
Madrid.

Dado en Aranjuez á siete de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y.tres.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El Ministro de Gracia y JusUcia,

Rafael Monares.

Vengo en trasladar á D. Manuel 
María de Pineda, Don José Leichundi 
v Don Mateo Alcocer y Arza, Magis
trados de las Audiencias de Granada, 
Valencia y Cáceres, á las plazas da 
igual clase, al primero en la de Caco- 
res por convenir al mejor servicie; 
al segundo en la. de Granada, y la
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tercera en la de Valencia, accedien
do á los deseos de ambos.

Dado en Aranjuez á siete de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

ESTÁ RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El Minislro de Gracia y Justicia^

Rafael SSonáres.

(Gaceta del 13 de Mayó.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 44. — Circular.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitan general 
de la Isla de Cuba lo que sigue:

«Énterada la Reina (Q. D. G.) de la 
carta que V. E. dirigió á este Ministe
rio con el núm. 362, participando ha
ber desaparecido de su legimiento el 
Teniente de infantería Rey, núm. l.° 
de esa isla, D Silvestre Serrano y 
Moro, al propio tiempo que ha tenido 
à bien aprobar la disposición de V. E. 
para (¡ue, con arreglo ¿1 lo prescrito 
en las Reales órdenes de 13 de Fe
brero de 1836 y 22 de Octubre de 
1862, sea dado de baja este Oficial 
en el ejército, se ha servido resol
ver que la referida b. ja se publique 
en la órden general del mismo; siendo 
tambien la voluntad de S. M. que de 
esta disposición se dé conocimiento 
á los Directores é Inspectores ge
nerales de las armas é institutos, 
Señor General en .Jefe del primer 
ejercito, Capitanes generales de los 
distritos, y al Sr. Ministro de la Go
bernación, para que llegando á co
nocimiento de las Autoridades ci
viles y militares, no pueda el inte
resado aparecer en punto alguno con 
un carácter que ha perdido con ar
reglo á ordenanza y órdenes vigen
tes.» ,

De la de S. M., comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Abril de 1265.

El Subsecretario, 
Joaquín Riquelme.

Señor.....

Número i9.~Cir eular.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
tmerra dice hoy al ingeniero gene
ral lo que signe:

«He dado cuenta álaReina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E , fecha 
13 del actual, en la que con mo
tivo de haber sido declarado exento 
del servicio en virtud de Real órden 
de 27 de Diciembre último, Toribio 
Palazuelos ibañez, quinto de la pri
mera edad en el reemplazo del año 
próximo pasado, que servia en el 
leuhnienlo infantería de Marina, y 
l’ anadü por la misma Real dispo
sición pora que ingrese en su lu
ga. el hombre á quien corresponda. 

que lo es Santiago Martin Perez, 
que se hallaba sirviendo como vo
luntario en el segundo regimiento de 
Ingenieros, consulta V. E., en vista 
do este caso particular, si los indi
viduos de tropa que sirven como vo
luntarios en las diferentes armas é 
institutos del ejército, y que por 
efecto de los sorteos adquieren nue
vos compromisos, han de continuar 
en las armas donde se hallen sir
viendo, ó pasar, como sucede en 
el caso de que se trata, á las en 
que son bajas los individuos á quie
nes van á reemplazar.

Enterada S. M., y teniendo pre
sente los inconvenientes que al mejor 
servicio ocasionaría el que un indi
viduo que lleva algún tiempo sir
viendo en una arma en la que ha 
terminado su instrucción, tanto mi
litar como especial de su instituto, 
pase á continuar sus servicios á otra 
arma donde tenga que recibiría de 
nuevo; considerando los perjuicios 
que se originarían al interesado que, 
no teniendo nuevo abono de pren
das de primera puesta, habría que 
prbveerle de las que sean distintas 
en uno y otro cuerpo con cargo á 
sus haberes; visto el espíritu, tanto 
de la última parte del art. 2.’ de la 
ley vigente de quintas, como de la 
Real órden de 17 de Octubre de 
I860 sobre pase de individuos de tropa 
de unas armas à otras; se ha ser
vido S. M. resolver, de conformi
dad con la opinion emitida por V. E. 
en su citado escrito, que los indi
viduos á quienes como Santiago Mar
tin Perez tocase la suerte de sql- 
dados hallándose sirviendo como 
valunlarios, continúen prestando sus 
servicios en el mismo cuerpo en que 
ingresaron, cubriendo en ellos la pla
za de los mozos á quienes reempla
zan en el servicio.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
paia su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Abril de 
1863.

El Subsecretario, 
Joaquín Riquelme.

Señor....,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Exemo. Sr. Üdinistro de la Go
bernación me comunica de Real órden 
con fecha 8 del corriente mes, la si' 
gmeníe Instrucción.

«Instrucción mandada observar por 
REAL ÓRDEN DE ESTA Fr CHA PARA LA 

FORMACION DE LOS EXPEDIENTES RE

LATIVOS A LAS OBRAS DE REPARACION 

Y ENSiANCHE, QUE SE PROYECTEN EN 

LOS ESTABLECLMIENTOS PROVING! LES 

Y MUNICIPALES DE BENEFICENCIA.

1. En todo expediente de obras 
en los establecimientos provinciales

y municipales de Beneficencia, deberá 
hacerse constar su necesidad y con
veniencia, acompañando ademas el 
proyecto facultativo por duplicado, y 
la propuesta de recursos para atender 
al pago de las obras á que se refiera.

2 .‘ El primer extremo de los que 
comprende el artículo anterior, se 
justificará con copia de un informe 
del Visitador del Establecimiento, y 
otro del Arquitecto encargado de su 
conservación, y con la certificación 
del acta en que el Gobernador, la Di
putación y la Junta provincial de Be
neficencia consignen su aprobación.

3 .* El proyecto facultativo cons
tará:

1 ® De una Memoria descriptiva 
del estado en que se encuentre el edi
ficio que se intenta reparar, y de las 
obras que se proyectan

2 .® De los planos.
5 .“ Del presupuesto general y de

tallado de la obra.
4 .’ Delas condiciones facultativas 

y económicas.
5 .’ De todos los demas datos y do

cumentos que previene ¡o Instrucción 
aprobada para la redacción de pro
yectos, presupuestos y pliegos de con
diciones relativos á policía urbana y 
edificios públicos de 16 de .Marzo de | 
I860, á la cual se atendrá estricta- 
mente el Arquitecto encargado de la 
formación del proyecto.

4 .® La propuesta de recursos con
sistirá en designar el capítulo y artí
culo del presupuesto con cargo á los 
cuales deba abonarse el importe de 
la obra. Si los medios para llevaría á 
cabo consistiesep en arbitrios espe
ciales, la Diputación y las Juntas pro
vinciales y municipales respectiva
mente por medio de oclas, consigna
rán los que estos sean, debiendo 
unirse á dichos documentos, un in- j 
forme del Gobernador de la provincia j 
y otro del Ayuntamiento, en el coso 
de referirse el expediente á una obra 
de carácter municipal.

S .” Para los establecimientos pro
vinciales se entenderán los Goberna- 1 
dores y las Juntas con los Arquitectos j 
provinciales; y para los municipales j 
con el del distrito respectivo ó el | 
municipal de la localidad. En caso de 
no haberle de ninguna de ambas cla
ses, con el Arquitecto provincial.

6 .‘ En los casos de urgencia, y 
cuando el peligro de un undimiento 
sea inminente, el Gobernador podrá 
á virtud del parte del Visitador y Ar
quitecto, disponer se realicen las mas ¡ 
indispensables reparaciones, dando 
quenia inmediatamente á esta supe
rioridad para la resolución que cor
responda, y remitiendo el expediente 
justificativo de la obra, según así se i 
halle determinado por Real órden cir
cular de 20 de Junio de 1854.»

La que he dispuesto se inserte en 
este Buleiin oficial según en aquella se 
me previene, para que llegue á cono
cimiento de los Ayuntamientos de esta 
provincia. i

Valladolid 22 de Mayo de 1863. |

El Gobernador, ;
Toribio Slabio Campo.,)

j Núm, 6^1
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

j Vacante una de las plazas de De- 
j lineante á las órdenes del Arquitecto 
■ de esta provincia, dotada con el suel- 
i do anual de 8.000 rs , he dispuesto 
1 hacerlo público en este periódico oh- 
j cial para que dentro del plazo de un 
í mes, á contar desde la fecha de la in

serción de este anuncio, puedan pre
sentar sus solicitudes en la Secretaría 
de este Gobierno, cuantos gusten as
pirar á la referida plaza.

Valladolid 23 de Mayo de 1863.

El Gobernador, 
Toribio Rubio Catapo,

i ==^=:r========zr==:íz;=z7==r.z=====r^^

SECCION TERCERA.

Núm. 614.

El Intendente militar del distrito da 
Caslilla la Vieja.

Debiendo procederse á contratar la 
adquisición de mil banquillos de hier
ro con destino al servicio de uten-i 
sillos del distrito de Búrgos. se con
voca a una pública y simultánea lici
tación que tendrá lugar en esta 
Intendencia y en la de las provincias 
Vascongadas á la una de la tarde del 
día 28 del corriente mes, con suje
ción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en dichas de
pendencias y mediante proposiciones 
arregladas al formulario inserto á 
continuación, encontrándose tambien 
de manifiesto en las Secretarías de 
las mismas el diseño que ha de ser
vir de tipo á los que se interesen en 
la contrata, y no se admitirá ninguna 
oferta cuyos precios escedan los lími
tes de 25 rs. 50 cénts, cada banqui
llo, ni las que carezcan de los requi
sitos prevenidos.

Valladolid 18 de Mayo do 1863.= 
Felix Ortiz de Ri vera.^Antonio Silva, 
Secretario. .

Modelo de proposición.

Don Fulano de tal, vecino de... .  
enterado de las condiciones estable
cidas para contratar con destino al 
servicio de utensilios del distrito de 
Búrgos, mil banquillos de hierro, é 
impuesto de las reglas consignadas 
en el pliego de condiciones para la 
celebración de la subasta y demas 
circunstancias prevenidas para tornar 
parte en la misma, se compromete á 
cumplir dichas condiciones y á encar
garse de la ejecución del expresado 
servicio al precio de.......... rs. cada 
banquillo.

Y para que seis válida esta propo
sición se acompaña el documento ad
junto que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en el referido 
pliego de condiciones.

Fecha y firma del interesado.
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Mm. 619.

COMISION PRINCIPAL »E .VENTAS BE' BIENES NACIONALES.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Nota de las fincas que kan sido adjudicadas por la Junta superior de lentas en^^sesion de 20 

de Febrero último; lo gtie se inserta en el Boleüo ofwial, conforme al art. 137 de la Beal 
Instrucción de 51 de Mayo de 1855. •

Número Idem
del . ^.*’

ioventano expediente.

Importe
FINCA. PROCEDENCIA Y SITUACION. NOMBRE Y VECINDAD DEL REMATANTE. ^^^^^^^^

158 7595 Una casa.......................................Hospicio provincial de Valladolid, en el , . ,. , , ononn
casco de Mojados........................................D. Andres Rincón, de Mojados. . . • • -

267 7596
1947 7603
2872 7605
2469 7606

Un quiñón de lien-as.Id. do id. en id.......................................... duiian Ruano vecino de Aldea de S. Miguel. fc-iO
Otro id. id.. . id de id. en léimino de Portillo.. . Juan Martin Veliz, de Olmedo.......................... 2/aUO
Una casa..................................Propios de Valladolid,en Puente Duero. Mauricio Fernandez, de Valladolid.. - . -
Un moule................................ Id- de Pu en le Duero, en su lérmino. . Joaquín Mana Alvarez Taladrid, de Valladolid. J J&d-u

SESION DEL DIA 4 OE MARZO.

5897 707 Una tierra.....................................Propios de Casasola de Arion, en su

.5897 707

lérmino................................................... D. Roman Gallego, de Pedrosa del Roy. . . . 2620
Otra id...............................  • Id. de id. en id................................... El mismo.

SESION BEL D5.A 30 BE ABRIL.

975 7641 ÜB pedazo de tierra. . . . Instrucción pública inferior de Tama- „ ,
riz, en su término. D. Pedro Ceijas, vecino de Rioseco

■ SESION BEL DIA 12 DE MATO.

4131
970

3921

7629 Tres pedazos de tierra. . Propios de Urueña, en su término. . . D. Fructuoso Sobrino, vecino de Urueña. . . 42001

7657 Un quiñón de 18 pedazos de 
tierra.........................  • Niños de la Doctrina de la ciudad de 

Toro, en término de Villardefrades.. Miguel Fernandez, vecino de la Mota del
Marqués............................................................ 467000

7659 Un pinar. • • « • • Propios de Aguasal, en su término. Eustaquio Sanz Ortiz, vecino de Olmedo. 37200

Valladolid 20 de Mayo de lOeS.rfugenio Rodríguez dei Olmo.

•RS^O >i « O

Núm. 616.

^on Demetrio Asenjo y Cáceres, Juez 
de primera 'instancia del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y em
plazo a Antero Cortinas y su muger 
Josefa Vázquez García, naturales de 
Avilés y Oviedo, contra quienes se 
instruye causa criminal de oficio por 
hurto de diferentes prendas de vestir, 
á Juana Cañizares vecina de esta 
Ciudad, para que dentro del término 
de treinta dias, comparezcan en este 
Juzgado á defenderse de los cargos 
que contra ellos resultan, bajo aperci
bimiento de seguirse en su rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á 20 de Mayo 
de 18G3.=i)emetrio Asenjo. = Por 
mandado de S. S.‘, Juan Gómez Sa
lazar.

Núm. 617.

Universidad literaria de Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública,-Negociado l?=Ánuncio.= 
Se halla vacante en la Universidad 
literaria de Granada, la cátedra de 
Medicina legal y Toxwologia, corres 

pondiente á la Facultad de Medicina, 
la cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el artículo 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
egercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el titulo 
2.®, Sección 5.' del Reglamento de 10 
de Setiembre de 4852.

Para ser admitido á la oposición, 
se necesita.

4 .° Ser Español.
2 .® Tener 25 años de edad.
3 .’ Haber observ.ado una conduc

ta moral irreprensible.
4 .® Ser Doctor en la facultad de 

Medicina.
Los aspirantes presentarán en es

ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término de dos 
meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Madrid ó de Mayo de 4865.—El 
Director general, Pedro Sabau.-—Es 
copia, Manuel de la Cuesta.

■ — .............   1 iiWí^ti».'' ■— ' ■■■■

Núm. 624.

El Intendente .Viidar de Castilla la 
Vieja.
Hace saber: Que à la una de la 

larde del día 5 de Junio próximo 
venidero, deberá tener lugar una 
pública y simultánea licitación en la 
Intendencia Militar del Distrito, y 

en las Comisarías de Guerra de Pa
lencia, Zamora y Ciudad-Rodrigo, 
para la adquisición para un ano, de 
aceite de segunda clase, con destino 
al suministro de utensilios de lodos 
ó cada uno de aquellos, con arre
glo al pliego de condiciones y pre
cio límite que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de la misma 
y Comisarías de Guerra respectivas, 
debiendo presentar.se las proposicio
nes en pliegos cerrados y arregla
das al modelo que á continuación 
se expresa , con inclusion de la 
carta de pago que acredite haber 
hecho el depósito por las cantida
des que se fijan.

Número

PUNTOS. arrobas. Depósitos,

Valladolid. . . 1200 6000 
Zamora. ... 51 460 
Palencia.. . . 300 1500 
Ciudad-Rodrigo. 22 410

Valladolid 20 de Mayo de 4865. 
=Felix Ortiz de Rivera.

Modelo de proposición.

Don P. de Ï., vecino de... se 
conipromete a hacer la entrega del 
aceite necesario para un año (en tal 
punte) con sujección al pliego de 
condit iones, al precio de (tantos rs.) 
arroba castellana, para cuyo cumpli

miento es adjunta la carta de pago 
que acredita haberse hecho el depó
sito que se exige en el anuncio.

Fecha y firma del interesado.

Don Demetrio Asenjo y Cáceres, Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Atidienia de esla Ciudad.

Por el presente hago saber: Que. 
para reintegrar á la Hacienda del 
importe del papel sellado y hacer 
pago á los curiales de los derechos 
devengados en el pleito que han liti
gado en concepto de pobres, Sebas- 
lia>7 Blanco, como curador de Ala
ría de las Mercedes Diez y D. Fer
nando Diez como curador de Benito 
Diez todos de esta vecindad, se vendo 
judicialmente en publico remate, las 
dos terceras partes de una casa 
situada en el 'casco* de esta Ciudad, 
calle de la Abadía, núm. 4.’, bajo el 
tipo de 4666 rs., en que hansido reta
sadas.

La subasta tendrá lugar el dia 27 
del actual y hora de las doce, en una 
de las Salas Consistoriales de esta 
Ciudad.

p ulo en Valladolid á 1.’ de Mayo 
de i363.=Demclrio Asenjo.—Por su 
mandado, Simon de Moneo.
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Don Demetrio Asenjo y Cáceres, Juez En su consecuencia, de confor
me primera estancia del distrito rúe i mi^ad con lo propuesto por la Junta
la Audiencia de esta ciudad de Va~ 
liado Ud.

Por el presente edicto, bago saber: 1 
^ue para el dia 40 del corriente mes ' 
y hora de las doce de su mañana, se 
señaló el remate en una de las salas 
de la Gasa Consistorial de esta po- 
hlacion, de una casa situada en el ; 
pueblo de Arroyo y su calle de arriba, 
señalada con el número 7, corres
pondiente á las menores Teresa y 
Trinidad Diaz Diez, en virtud de 
información de utilidad y necesidad y 
por la cantidad de 40,600 is. en que ¡ 
había sido tasada.

Como no hubiere licitador alguno, 
á petición de los interesados, ha sido 
retasada en la cantidad de 6,400 
reales, y de nuevo fué señalado el 
remate en el mismo punto que debió 
tener lugar el primero para el dia 26 
del próximo mes de Junio y hora de 
las doce de su mañana. El expediente 
y pliego de condiciones están de ma- 
infieslo en la Escribanía del que re
frenda, á donde pueden pasar las 
personas que tengan interés en la li
citación.

Dado en Valladolid á 21 de Mayo de 
-4865.=Demetrio Asenjo. —Por man
dado de S. S.', Victor G. Bendito 
Marqués.

' SECCION QULNTA.

Núm. 615.

Ayuntamiento Constitucional 
de Villanueva de Duero.

La Junta pericial de esta villa tiene 
terminados los trabajos del amillara- 
miento sobre el que ha de recaer la 
contribución territorial, urbano y ga
nadería, para el año económico que 
dá principio en 4.° de Julio del pre
sente año y concluye en 50 de Junio 
del próximo de 1864, el cual se halla 
de manifiesto en esta Secretaría mu
nicipal por espacio de quince dias, 
durante los cuales, que principiarán 
á contarse desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, podrán los confribuyentes 
reclamar de agravios si se les hubiese 
inferido; hallándose reunido el Ayun
tamiento y Junta pericial los tres úl
timos dias, de nueve de la mañana á 
dos de la tarde, para resolver las re
clamaciones que se interpusiesen.

Villanueva de Duero 48 de Mayo 
de 1865.=:El A. P., Clemente Bayon. 
í=Fruncisco Puertas, Secretario.

Núm. 618.

Do^ Francisco de Otazu, Gobernador 
Civil de esta provincia de Dúrgos.

Hago saber: se halla vacante una 
de las plazas de Corredor de Co
mercio de esia Capital, por falleci-
miento de D. Francisco de Paula <le este término, una hucha de pelo 
Isla, que la desempeñaba. j rucio, la cual se halla depositada.

provincial de Agricultura, industria 
y Comercio, he acordado anunciaría 
así, á fin de que en el término de 
treinta dias, á contar desde la in
serción del presente en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines oficiales 
de Valladolid, Palencia, Santander 
y Bilbao, acudan los aspirantes á 
este Gobierno dé provincia, con sus 
solicitudes documentadas, en que 
acrediten su idoneidad, con arreglo 
á lo que prescriben los arts. 75 y 76 
del Código de Comercio: en la in
teligencia de que no serán admiti
das las solicitudes que se presenten 
fuera del término fijado.

Burgos 20 de Mayo de 1865.= 
Francisco de Otazu.

Núm. 620.

Don Victorino Gonzalez Blanco, Al
calde de Velliza.

Hago saber: que rectificado por 
la Junta pericial el padrón de ri
queza, para servir de base al repar
timiento de la contribución territo
rial en el año económico, perma
necerá espuesto al público por 
término de ocho dias, contados desde 
el dia de la inserción, durante cuyo 
tiempo podrán producirse las recla
maciones que le intenten, no solo 
por el perjuicio que crean habér
seles hecho sinó por el que pueda 
irrogárseles por las omisiones ó er
rores que' en otros contribuyentes 
se hayan padecido. Para que sea 
notorio, se publica el presente.

Velliza 18 de Mayo de 4863.=El 
Alcalde, Victorino Gonzalez.

Núm. 621.

Ayuntamiento Constitucional 
de Cubillas de Santa Marta.

Terminado por la Junta pericial 
de esta villa el apéndice que ha de 
servir de base á la derrama gene
ral de contribuciones de la misma, 
en el ano próximo económico, he 
acordado esponerle al público en la 
Secretaría del que suscribe, para que 
en término de ocho dias deeste aviso, 
se enteren los vecinos y forasteros 
insertos en dicho apéndice.

Cubillas de Santa Marta 20 de Mayo 
de 1BÜ3.=tEI Presidente. Esteban 
Fernandez.^Guillermo Diez, Secre
tario.

Núm. 621.

Ayuntamiento Constitucional 
de Tiedra.

En el dia 47 del presente mes. ha
sido hallada por los guardas rurales

La persona que sea acreedora, se 
presentará á esta autoridad en tér
mino de un mes, contado desde la in
serción de esta publicación en el 
Boletín oficial, que dando sus señas 
y pagando sus dietas, le será entre
gada, y pasado dicho término, se pro
cederá ó la venta de ella en pública 
licitación ingresando en los fondos 
municipales, el remanente que resulte 
despues de solventados los gastos 
delà misma para loque proceda.

Tiedra 20 de Mayo de 4865.=E1 
Teniente Alcalde, Bernardo Rodrí
guez.=E1 Secretario, Luis) Calvo Ruiz.

Núm. 622.

Ayuntamiento Constitucional 
de Pina de Esgueva.

Para que la Junta pericial, de esta 
villa pueda formar el cuaderno de 
liquidaciones que ha de servir de 
base á la derrama de la contiibu- 
cion territorial del año económico 
de 1865 á 4 864 se hace indispensa
ble que todos los vecinos y foraste
ros, presenten relaciones en el tér
mino de quince dias, á contar desde 
esta fecha, y pasados los cuales, no se 
oirá reclamación alguna.

Piña de Esgueva 17 de -Mayo 
de 4863.=E1 Presidente, Francisco 
Sinova.

Ayuntamiento Constitucional 
de Lastras de Cuellar.

A consecuencia del fallecimiento 
del maestro albéitar de este pueblo 
(en la provincia de Segovia), se halla 
vacante dicha plaza. Su dotación será 
convencional con el Ayuntamiento y 
vecinos. Su proviion tendrá lugar 
al terminar el mes de publicado el 
presente anuncio en el Boletín oficial, 
dentro de cuyo plazo, podrán dirigir
se Io.s aspirantes al Alcalde.

Lastras de Cuellar 7 de Mayo 
de 1863.^El Alcalde, Isidoro de 
Frutos.

Hospicio provincial de Valladolid,

Con autorizceion de la Junta pro
vincial de Bencíicencia, se venden en 
pública subasta 500 fanegas de trigo, i 
procedentes de las rentas de este es- i 
labiecimienlo, existentes en la pane- | 

ra del mismo, la que tendrá efecto 
el dia 25 del corriente mes y hora de 
once á doce de h mañana, en su oti

ciña, donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Valladolid 48 de Mayo de 18-55.=3 
Felix Gonzalez Santana.

El Exemo. Sr. Conde de Torrejon, 
vecino de Madrid, vende una heredad 
de tierras que posee en el pueblo de 
Cabezas de Alambre, y llevan arren
dadas Pa.scual Hernández y consortes; 
cuyo acto tendrá lugar á su voluntad 
en pública, doble y estrajudicial su
basta el dia 7 de Junio próximo á las 
once de su mañana, en la villa de 
Arévalo, casa de los Sres. D. Esteban 
Seri ó D. Felipe Perrino, y en Madrid 
en la contaduría de dicho Sr. Conde, 
calle de las Infantas, núm. 42, con 
sujeción al pliego de condiciones que 
se manifeslará en estos dos puntos, 
dándose ademas cuantas noticias in
teresen á los compradores.

Se lia establecido en esta 
Capital una nueva fábrica 
de fideos, pastas, chocolates 
y génei’os coloniales, de Ga
briel Gutiérrez c hijos, calle 
de la Eencería, núm. 10.

Ferro-carril del JVorle.

Habiendo decidido la Com- 
j pansa del íerro-carril del 

Norte la cesión de su servi
cio de camionaje en Valla
dolid, con las ca ha llenas v 
material que forman parte
de este servicio 
subasta.

El pi ¡ego de

j lo pone csí

condiciones
qne ha de servir para la ad- 
jndibacion de este servicio, 
estará de manifiesto en la ofi
cina del servicio comercial 
todos los días, desde las coa- 
tro basta las seis de la tarde.

I^as proposiciones se ha-
rán en pliego cerrado y 
admitirán basta el 27 
corriente, á las tres de 
tarde.

se

En la Sledaccion <1el Fo- 
lelin oficial^ calle de la Obra 
núm. 7, se baila de venta 
papel impreso y rayado para 
formar los amilbaramicntos, 
apéndices y repartimientos de 
la Contribución Territm'íaL
con á los íiUiinos
mo^eSos publicados por la 
Admluástracion principal de 
Hacienda pública.

ALLADOLID. —IMPRENTA DE GARRIDO, 

calle de la Obra, núm. 7.
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